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 f) Participar en la elaboración de comunicaciones científicas a con-
gresos de la especialidad.

g) Colaborar en la publicación de trabajos científicos elaborados en 
el servicio o unidad docente.

h) Iniciar, bajo la tutela y orientación correspondiente, una línea de 
investigación o incorporarse a una ya en desarrollo en su centro, que qui-
zás puede constituir su proyecto de tesis doctoral.

 i) Asistir a cursos de formación continuada acreditados y a reunio-
nes y congresos organizados por las sociedades científicas correspon-
dientes (autonómicas y nacionales).

 j) Participar en la docencia de pregrado y de postgrado, de áreas 
relacionadas con las ciencias de la salud.

k) Mejorar su capacidad de comunicación en lengua inglesa, con el 
objetivo de poder mantener una conversación correcta en inglés sobre un 
tema neumológico.

10.2.3 Tercer año de residencia:

a) Asistir y participar en las sesiones clínicas generales del hospital 
y hacer en ellas, al menos, una presentación.

b) Hacer presentaciones en las sesiones clínicas de los servicios por 
los que esté rotando, con una periodicidad semanal.

c) Asistir a las actividades formativas programadas por la Comisión 
de Docencia.

d) Comentar críticamente, en las sesiones bibliográficas correspon-
dientes, los trabajos publicados en revistas científicas nacionales e inter-
nacionales.

e) Presentar comunicaciones científicas en los congresos locales, 
autonómicos y nacionales de la especialidad.

 f) Colaborar en la publicación de trabajos científicos elaborados en 
el servicio o unidad docente.

g) Continuar el desarrollo de la línea de investigación iniciada.
h) Asistir a cursos de formación continuada acreditados y a reunio-

nes y congresos organizados por las sociedades científicas correspon-
dientes (autonómicas, nacionales e internacionales).

 i) Participar en la docencia de pregrado y de postgrado, de áreas 
relacionadas con las ciencias de la salud.

 j) Asistir y participar activamente en reuniones científicas naciona-
les e internacionales.

k) Presentar un trabajo científico en inglés en un congreso, reunión 
o symposium internacional de la especialidad.

10.2.4 Cuarto año de residencia:

a) Asistir y participar en las sesiones clínicas generales del hospital 
y hacer, al menos, una presentación.

b) Hacer presentaciones en las sesiones clínicas de los servicios por 
los que esté rotando, con una periodicidad semanal.

c) Asistir a las actividades formativas programadas por la Comisión 
de Docencia.

d) Comentar críticamente, en las sesiones bibliográficas, los traba-
jos publicados en revistas científicas nacionales e internacionales.

e) Presentar comunicaciones científicas en los congresos locales, 
autonómicos, nacionales e internacionales de la especialidad.

 f) Colaborar en la publicación de trabajos científicos elaborados en 
el servicio o unidad docente; uno de ellos, al menos, debe ser escrito por 
el residente, en su primera redacción, en lengua inglesa.

g) Continuar el desarrollo de la línea de investigación iniciada.
h) Asistir a cursos de formación continuada acreditados y a reunio-

nes y congresos organizados por las sociedades científicas correspon-
dientes (autonómicas, nacionales e internacionales).

 i) Participar en la docencia de pregrado y de postgrado, de áreas 
relacionadas con las ciencias de la salud.

 j) Presentar un trabajo científico en inglés en un congreso, reunión o 
symposium internacional de la especialidad.

k) Opcionalmente, realizar una rotación en un centro extranjero de 
habla inglesa para completar alguno de los objetivos de su programa de 
formación.

11. Capacitación final del médico residente en Neumología.–Al 
finalizar su periodo formativo, el residente de Neumología debe estar 
plenamente capacitado para el ejercicio competente e independiente de 
la especialidad y, por consiguiente, ha de ser un médico experto en los 
aspectos que se indican a continuación:

a) La atención integral del paciente con una enfermedad respirato-
ria, tanto en régimen ambulatorio como de hospitalización.

b) El tratamiento de los pacientes con una insuficiencia respiratoria 
aguda grave que requieran cuidados intensivos.

c) La atención integral al individuo fumador.
d) La interpretación de una radiografía simple y de una tomografía 

computarizada de tórax.
e) La realización e interpretación de las diversas pruebas de función 

respiratoria.
 f) La realización e interpretación de las pruebas de esfuerzo conven-

cionales.

g) La realización e interpretación de estudios polisomnográficos y 
poligráficos cardiorrespiratorios.

h) La ejecución de una toracocentesis y de una biopsia pleural.
 i) La ejecución de una fibrobroncoscopia y de los procedimientos 

asociados a esta técnica.

ANEXO AL PROGRAMA DE NEUMOLOGÍA

Desarrollo del apartado 7.3 del programa

FORMACIÓN EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

Materias que incluye, según la Guía Europea «Protección
Radiológica 116».

a) Estructura atómica, producción e interacción de la radiación.
b) Estructura nuclear y radiactividad.
c) Magnitudes y unidades radiológicas.
d) Características físicas de los equipos de rayos X o fuentes radiacti-

vas.
e) Fundamentos de la detección de la radiación.
 f) Fundamentos de la radiobiología. Efectos biológicos de la radia-

ción.
g) Protección radiológica. Principios generales.
h) Control de calidad y garantía de calidad.
 i) Legislación nacional y normativa europea aplicable al uso de las 

radiaciones ionizantes.
 j) Protección radiológica operacional.
k) Aspectos de protección radiológica específicos de los pacientes.
 l) Aspectos de protección radiológica específicos de los trabajadores 

expuestos.

La enseñanza de los epígrafes anteriores se enfocará teniendo en cuenta 
los riesgos reales de la exposición a las radiaciones ionizantes y sus efectos 
biológicos y clínicos.

Duración de la rotación:
Los contenidos formativos de las anteriores letras a), b), c), d), e), f), g), 

h), i), se impartirán durante el primer año de especialización. Su duración 
será, entre seis y diez horas, fraccionables en módulos, que se impartirán 
según el plan formativo que se determine.

Los contenidos formativos de las letras j), k) y l) se impartirán progresi-
vamente en cada uno de los sucesivos años de formación y su duración será 
entre una y dos horas destacando los aspectos prácticos.

Lugar de realización: 

Los contenidos formativos de las letras a), b), c), d), e), f) g), h), i) se 
impartirán por los integrantes de un servicio de radiofísica hospitalaria/ 
protección radiológica/ física médica. 

Los contenidos formativos de las letras j), k) y l) se impartirán en una 
institución sanitaria con servicio de radiofísica hospitalaria/protección 
radiológica/física médica, en coordinación con las unidades asistenciales 
de dicha institución específicamente relacionadas con las radiaciones ioni-
zantes.

Efectos de la formación: La formación en protección radiológica en el 
periodo de residencia antes referida, se adecua a lo requerido en la legisla-
ción aplicable durante la formación de especialistas en ciencias de la salud, 
sin que en ningún caso, dicha formación implique la adquisición del 
segundo nivel adicional en protección radiológica, al que se refiere el artí-
culo 6.2 del Real Decreto 1976/1999, de 23 de diciembre, por el que se esta-
blecen los criterios de calidad en radiodiagnóstico, para los procedimientos 
intervencionistas guiados por fluoroscopia.

Organización de la formación: Cuando así lo aconseje el número de 
residentes, especialidades y servicios de radiofísica/protección radio lógica/
física médica implicados, los órganos competentes en materia de forma-
ción sanitaria especializada de las diversas comunidades autónomas 
podrán adoptar, en conexión con las comisiones de docencia afectadas, las 
medidas necesarias para coordinar su realización con vistas al aprovecha-
miento racional de los recursos formativos. 

MINISTERIO DE IGUALDAD
 15037 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre cooperación en programas 
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conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 7 de abril de 2008.

Quinto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad.

Sexto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que los convenios de colaboración en ningún caso suponen la renun-
cia a las competencias propias de las Administraciones intervinientes, 
según se recoge en el artículo 8, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Que, así mismo, el artículo 4, apartado uno, letra c), de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público excluye, del ámbito de 
aplicación de la citada Ley, los convenios de colaboración que celebre la 
Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restan-
tes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades 
entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contra-
tos sujetos a esta Ley.

Consecuentemente, el Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y el 
Instituto de la Mujer de Extremadura están habilitados para la suscrip-
ción de este convenio específico, el cual quedará fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, excepto para la 
resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en 
cuyo caso serán de aplicación los principios de dicha Ley, conforme esta-
blece la misma en su artículo 4, apartado dos.

Séptimo.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la 
colaboración con el Instituto de la Mujer de Extremadura, para desarro-
llar los programas que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio específico, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–El objeto del presente convenio espe-
cífico es el de concretar la colaboración, para el año 2008, entre el Insti-
tuto de la Mujer y el Instituto de la Mujer de Extremadura, por medio del 
desarrollo de los siguientes programas seleccionados de común acuerdo:

1. Programas para combatir la discriminación laboral.
Fundamentación: El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, para dar cumplimiento a lo estipulado en las disposicio-
nes adicionales vigésima séptima, a) y vigésima octava, de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, colaborarán en la puesta en funcionamiento de servicios de defensa 
legal, de la mujer, en caso de discriminación laboral por razón de género, 
así como en la realización de otras actividades destinadas a la sensibiliza-
ción de los agentes sociales y en el intercambio de información.

Objetivos: Contribuir a eliminar las situaciones de discriminación, por 
razón de género, que se produzcan dentro del ámbito laboral, sensibilizar 
a los agentes sociales y elaborar informes sobre datos estadísticos homo-
géneos relacionados con este tema, en España, así como, analizar cualita-
tiva y cuantitativamente los datos desagregados por sexos, en materia 
laboral y contenido de los convenios entre los sindicatos y las empresas.

Actuaciones: Dentro de este programa, se llevarán a cabo las siguien-
tes actuaciones:

Recogida de datos estadísticos y otros datos significativos sobre acoso 
y discriminación laboral por razón de sexo, de acuerdo con el índice que 
les sea remitido por el Instituto de la Mujer.

Elaboración de diagnóstico de género y de un plan de igualdad, en 
sectores empresariales que vayan a negociar los convenios colectivos 
2008-2009.

Organización: El Instituto de la Mujer y el Instituto de la Mujer de 
Extremadura planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-
guir el cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán 
con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios, de 
informes, de materiales metodológicos, así como con la participación de 
su personal técnico en el diseño y contenido de las actividades, en las 

y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Igualdad, Ángel Jorge Souto Alonso.

ANEXO

Convenio específico 2008, que desarrolla el convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y actua-

ciones dirigidos específicamente a las mujeres

Se reúnen:

De una parte: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 
de mayo (BOE n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representa-
ción del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre y 
Real Decreto 774/1997, 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el 
artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la anterior.

Y de otra: D.ª María José Pulido Pérez, Directora General del Instituto 
de la Mujer de Extremadura, nombrada mediante Decreto 276/2007, de 27 
de julio (DOE n.º 88, de 31/07/2007), en nombre y representación del 
citado Instituto, en uso de las facultades que le confiere el art. 53 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y/o de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo 
con los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y 
en el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el 
que se establece la regulación del citado Organismo, la promoción y el 
fomento de las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos 
sexos y la participación de la mujer en la vida política, cultural, econó-
mica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta com-
petencias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 6.2.b de su 
Estatuto (Ley Orgánica de 1/1983, de 25 de febrero) y la Ley de 11/2001, 
de 10 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Que, en la actualidad, por Decreto 189/2007, de 20 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo, 
se le atribuyen las competencias necesarias para hacer efectivo el princi-
pio de igualdad de la mujer y el hombre, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a través del Instituto de la Mujer.

Por ello, corresponde a la Consejería de Igualdad y Empleo ejercer las 
atribuciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los compromisos 
que se deriven de este convenio.

Tercero.–Que ambas entidades, para poder dar cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dirigida a combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad 
real entre mujeres y hombres, requieren de instrumentos de coordinación 
que permitan la colaboración en programas y actuaciones conjuntas para 
dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto.–Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio-marco de colaboración suscrito, el día 9 de julio de 1990, para llevar 
a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las mujeres 
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigración y Acción 
Social, como organismos competentes en materia de políticas para las 
mujeres, en el momento de la suscripción del citado convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2008, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
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reuniones de planificación, de evaluación y de seguimiento, que resulten 
necesarios para el desarrollo de las mismas.

El Instituto de la Mujer de Extremadura realizará, además, las accio-
nes pertinentes para la adecuada ejecución de las actividades que se pre-
tenden realizar en el desarrollo del programa.

Asimismo, el Instituto de la Mujer de Extremadura se compromete a 
proporcionar cuanta información le sea requerida, de acuerdo con los 
parámetros homogéneos que le proporcione el Instituto de la Mujer, en 
virtud de la cláusula primera del convenio-marco de colaboración sus-
crito el día 9 de julio de 1990.

Condiciones económicas: El coste total del programa asciende a 
setenta y un mil cuatrocientos cuarenta euros (71.440,00 €); de los cuales, 
el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de cincuenta y un mil cuatro-
cientos cuarenta (51.440,00 €) y el Instituto de la Mujer de Extremadura la 
cantidad de veinte mil euros (20.000,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos para la contratación de tres agentes de igualdad, publicidad y cam-
pañas informativas.

Por lo que respecta a la actuación de intercambio de información, no 
implica aportación económica, salvo el trabajo de recogida de datos y 
elaboración de informes, que ha de realizarse con los recursos humanos 
propios de cada una de las partes.

2. Mejora del funcionamiento de centros para el desarrollo de activi-
dades para mujeres

Fundamentación: El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura tienen entre sus fines proporcionar los recursos necesa-
rios para mujeres con especial necesidad de ayuda.

Objetivos: Los objetivos que se pretenden alcanzar consisten en mejo-
rar la capacidad de la Comunidad Autónoma para responder a las necesi-
dades atención a mujeres en situación de riesgo o exclusión social.

Actuaciones. Dentro de este programa, se llevarán a cabo, conjunta-
mente, la reforma de la Casa de la Mujer de Cáceres y Badajoz.

Organización: El Instituto de la Mujer y el Instituto de la Mujer de 
Extremadura planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-
guir el cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán 
con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios, de 
informes, así como con la participación de su personal técnico en el 
diseño y contenido de las actividades, en las reuniones de planificación, 
de evaluación y de seguimiento, que resulten necesarios para el desarro-
llo de las mismas.

El Instituto de la Mujer de Extremadura realizará, además, la gestión 
de los expedientes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución de las 
actividades que se pretenden realizar en el desarrollo del programa.

Condiciones económicas: El coste total asciende a cincuenta y nueve 
mil seis euros (59.006,00 €), de los cuales, el Instituto de la Mujer aportará 
la cantidad de cincuenta mil euros (50.000,00 €) y el Instituto de la Mujer de 
Extremadura aportará la cantidad de nueve mil seis euros (9.006,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de acondicionamiento y equipamiento informático, mobiliario y 
otro, de la Casa de la Mujer de Cáceres y de Badajoz.

3. Programas dirigidos a mujeres con especial necesidad de ayuda.
Fundamentación: El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 

de Extremadura tienen, entre sus fines, fomentar la participación de la 
mujer en la vida política, social y cultural, por lo que ambas partes colabo-
rarán en la realización de este programa dirigido a mujeres con cargas 
familiares no compartidas y en situación de exclusión social.

Objetivos: Los objetivos que se pretenden conseguir, con el desarrollo 
de este programa, consisten, entre otros, en favorecer la igualdad de opor-
tunidades de las mujeres con cargas familiares no compartidas; principal-
mente, en lo relativo al disfrute de espacios de ocio y tiempo libre así 
como, proporcionarles la posibilidad de aumentar sus habilidades socia-
les y su autoestima y poner a su alcance los recursos que el Estado y la 
Comunidad Autónoma les ofrece para mejorar su situación.

Actuaciones: Con el fin de conseguir estos objetivos, el programa 
incluye actuaciones de ocio y tiempo libre, dirigidas a las mujeres con car-
gas familiares no compartidas que consistirán en proporcionar a las muje-
res, en situación de precariedad económica y social, acompañadas por sus 
hijas y/o hijos, una estancia, fuera de su residencia habitual, con activida-
des complementarias, tanto para las madres como para sus hijas/os.

Organización: El Instituto de la Mujer y el Instituto de la Mujer de 
Extremadura planificarán, de mutuo acuerdo, las actividades para conse-
guir el cumplimiento de los objetivos del presente programa y cooperarán 
con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para su realiza-
ción.

El Instituto de la Mujer participará en la ejecución de las actuaciones 
comprendidas en el programa, mediante la aportación de estudios, de 
informes, así como con la participación de su personal técnico en el 
diseño y contenido de las actividades, en las reuniones de planificación, 
de evaluación y de seguimiento, que resulten necesarios para el desarro-
llo de las mismas.

El Instituto de la Mujer de Extremadura realizará, además, la gestión 
de los expedientes de gasto pertinentes para la adecuada ejecución de las 
actividades que se pretenden realizar en el desarrollo del programa.

Condiciones económicas. Para la ejecución del programa, el presu-
puesto total asciende a la cantidad de cuarenta y siete mil cuatrocientos 
ochenta euros (47.480,00 €), de los cuales, el Instituto de la Mujer apor-
tará la cantidad de veintitrés mil quinientos sesenta euros (23.560 €) y el 
Instituto de la Mujer de Extremadura aportará la cantidad de veintitrés 
mil novecientos veinte euros (23.920,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento del 
programa; de la realización de las actividades necesarias para hacer 
frente al pago de la realización de las actividades necesarias para el desa-
rrollo de las actuaciones dirigidas a fomentar el disfrute del ocio y tiempo 
libre para mujeres con cargas familiares no compartidas.

Segunda. Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto 
de la Mujer serán abonadas a la firma del presente convenio.

En el caso de que el coste total de los programas 1, 2 y 3 fuera superior 
al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará la cantidad a 
que se obliga en cada programa o, si el coste total fuera inferior al estipu-
lado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en las cantidades que 
corresponde aportar a ambos organismos.

El Instituto de la Mujer de Extremadura deberá acreditar que el 
importe total de los programas 1, 2 y 3, reseñados en la cláusula primera, 
ha sido destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certificado 
del/de la Interventor/a (o, en su caso, del órgano competente del Instituto 
de la Mujer), y reintegrar el sobrante, si procediera, antes del día 31 de 
diciembre de 2008. Dicho certificado deberá ir acompañado de un 
informe, en el que se recoja el desglose de los gastos realizados.

Tercera. Las cantidades que corresponda aportar al Instituto de la 
Mujer serán imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del organismo 
para 2008, a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Programa n.º 1 y 3: 19.105.232B.451
Programa n.º 2: 191.105.232B.751

Todas las cantidades que corresponde aportar al Instituto de la Mujer 
de Extremadura se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias del presupuesto de gastos del organismo para 2008:

Programa n.º 1: 2008.14.101.323B.641.00
Programa n.º 2: 2008.14.101.323B.632.00
Programa n.º 3: 2008.14.101.323B.489.00

Cuarta. El Instituto de la Mujer de Extremadura, como entidad pre-
ceptora de fondos públicos, deberá acreditar que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Quinta. En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta. El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento. A dicha Comisión, se incorporará un representante de la 
Delegación del Gobierno, en dicha Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

Además, el Instituto de la Mujer de Extremadura se compromete a 
entregar, al Instituto de la Mujer, una memoria de las actividades realiza-
das en la ejecución del convenio.

Séptima. El presente convenio específico surtirá efectos a partir de 
su firma. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las 
actuaciones preparatorias que se correspondan, claramente, con la ejecu-
ción de los programas establecidos para el año 2008 y su correspondiente 
ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las dotaciones presu-
puestarias que cada parte dispone para su financiación, que deben finali-
zar el 31 de diciembre del año en curso.

En todo caso, el convenio tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su 
objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, incluida la obliga-
ción de la acreditación económica de los programas, por parte del Insti-
tuto de la Mujer de Extremadura.

Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se 
podrá establecer un acuerdo de prórroga para el plazo de la acreditación 
económica de los programas.

Octava. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, 
por cualquiera de las partes, será causa de su resolución, sin perjuicio de 
lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, 
para éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen 
a la otra parte.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
determinará, para éste, la obligación de restituir, al Instituto de la Mujer, 
las cantidades percibidas y la correspondiente indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados. En este caso, el Instituto de la Mujer 
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podrá utilizar, para su cobranza, los procedimientos establecidos en la 
legislación vigente sobre ingresos de Derecho Público.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, 
de buena fe.

También será causa de extinción el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena. El convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por 
las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en estas estipula-
ciones, así como para la resolución de las dudas que pudieran presen-
tarse, serán de aplicación los principios de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, conforme establece la misma en su 
artículo 4, apartado dos.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, 
según se contempla en el artículo 8, apartado 3, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente 
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
arriba indicados.

Madrid, 8 de julio de 2008.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa María Peris Cervera.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura, María José Pulido Pérez. 

 15038 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad de Castilla y León, sobre cooperación en programas y 
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la 
Comunidad de Castilla y León, sobre cooperación en programas y actua-
ciones dirigidos específicamente a las mujeres y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de septiembre de 2008.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Igualdad, Ángel Jorge Souto Alonso.

ANEXO

Convenio específico 2008, que desarrolla el convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad de 
Castilla y León, sobre cooperación en programas y actuaciones 

dirigidos específicamente a las mujeres

Se reúnen:

De una parte: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora General del Insti-
tuto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo 
(BOE n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representación del citado 
Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre y Real Decreto 774/
1997, de 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Y de otra: D. César Antón Beltrán, Consejero de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, nombrado mediante Acuerdo 11/2007, de 2 de Julio 
(BOCyL n.º 128, de 3 de julio de 2007), en nombre y representación de la 
citada Consejería, en uso de las facultades que le confiere el art. 26.1.1 de 
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo con 
los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y en el 
artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el que se 
establece la regulación del citado Organismo, la promoción y el fomento de 
las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la partici-
pación de la mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene atribui-
das, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios en favor de las 

mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda, así como establecer relaciones con las instituciones de análoga natura-
leza y similares de la Comunidades Autónomas y de la Administración Local, 
según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad de Castilla y León ostenta competen-
cias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 70.1.11 (Ley 
Orgánica 14/2007 de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León) y la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres.

Que, en la actualidad, por Decreto 78/2003, de 17 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, se le atribuyen las competencias necesarias para hacer 
efectivo el principio de igualdad de la mujer y el hombre, en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León, a través de la Dirección 
General de la Mujer.

Por ello, corresponde a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades ejercer las atribuciones que tiene conferidas, en materia de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a 
los compromisos que se deriven de este convenio.

Tercero.–Que ambas entidades, para poder dar cumplimiento a lo esti-
pulado en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dirigida a combatir todas las manifestaciones, aún subsistentes, de discri-
minación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad 
real entre mujeres y hombres, requieren de instrumentos de coordinación 
que permitan la colaboración en programas y actuaciones conjuntas para 
dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas, en esta materia.

Cuarto.–Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio-marco de colaboración suscrito, el día 7 de mayo de 1991, para lle-
var a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las muje-
res entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Cultura y Bienestar 
Social de la Comunidad de Castilla y León, como organismos competen-
tes en materia de políticas para las mujeres, en el momento de la suscrip-
ción del citado convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2008, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 7 de febrero de 2008.

Quinto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los programas 
contenidos en el presente convenio específico, existe crédito suficiente para 
el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad.

Sexto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que los convenios de colaboración en ningún caso suponen la renun-
cia a las competencias propias de las Administraciones intervinientes, 
según se recoge en el artículo 8, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Que, asimismo, el artículo 4, apartado uno, letra c), de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público excluye, del ámbito de aplica-
ción de la citada Ley, los convenios de colaboración que celebre la Adminis-
tración General del Estado con las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades locales, organismos autónomos y restantes entidades 
públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, 
por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a esta Ley.

Consecuentemente, el Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades están habilitados para 
la suscripción de este convenio específico, el cual quedará fuera del 
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, excepto 
para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, 
en cuyo caso serán de aplicación los principios de dicha Ley, conforme 
establece la misma en su artículo 4, apartado dos.

Séptimo.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la 
colaboración con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
de la Comunidad de Castilla y León, a través de la Dirección General de la 
Mujer, para desarrollar los programas que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
convenio específico, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–El objeto del presente convenio espe-
cífico es el de concretar la colaboración, para el año 2008, entre el Insti-
tuto de la Mujer y la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 


